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IArticulo lea Lee ;eyee on e.uIc, it.

ha aleares y Cero:alee, ä ice yente ;taz de se presten,-
gación si en eitam no &e Onaptuaterre otra come, su entien-
de hecha le promulnecinnt el die. que termine !a inste>
ción de la ley en la Gactit.:

Art. 2.° La ignórencia de lar leyes no exornes de su
eumpInniento.

Art. 3.° Lite leyes no tendenn efecto retroactivo, si
no derporieren lo conteario.--(Cndigo civil vigente).

Real decreto instrucción de 2 4 de Enero de reos
..-:Irticrilte 23, Las Corporecionea provinciales y sena-

einipzlea abonaran, en prineer inricainu, al Notario 6 %-
Me» qcie autoricen las; subastar, los derechos por ellos
devengadon y loe euplementan edesiantedoe por los miss.
mine, aal corno lord derechoa de ineerción de ion anrincioe
en lee n'enardece oficialez, cuidanen de reintegrarte. del
reexiatarne, si in hubiere, del ieeporte total de los referi-
ene geetaa, de ceye citen° ,cre con erregin í Jo dispneeto
os la regla 8. 3 7.1.e!

SUSCMAk'Ciüln n'ARTICULAR

1CA C*11VeGetb. neeterne prime na ateneo-de Peseta!

j 22 	 ,

rrimeetre. .
Selm armen „
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Un arte. .
Trizneatre.
Seic mune,
Un enee .

Naert 	 O o et9 Bintereng MOCO.

ee ealailca eenott l . Mate, etteepte los aloranteas.

• NOTA inen()InTAN'rE.--elneriediatteeente que u:.r

aesñorez Alcaldes y Secretarios reciban tete BOLIBTIN die.
pendrrin que 20 Eje un nie ga:91er en e! sitio de coateme
bre, donde+ ämr.zrzartzre-€1. 'iBt1A 	 necnno del ene.:era al-
guiente.

Lara. leyes, &retener) e encinuroda ene se earinden pnblts
Boietiesas o?.?ezarte re r‘7) 

politice seapectivo, por cuyo conducto se puedas f.' Ins
editores de las mencionados perlódicos

(Ordenes de 2 de Abrigde 3 y 21 den Octubre. de' (liic)
Los menores Secretarioa crilderen,'hato au seis astro-

ahe responsabilidad, de f.mattemr ins enteros dei cate
Botarel, coleccionador, pata tu encuadernación, qua de
beri verificaren al fine' de cada ano.

ADVERTENCIA.---Conforme con In condición4. 1' del pliego que ha servido de bese para la su-
basta, no se insertará ningún ediCto 6 anuncio
que sea Instancia de parte sin que abonen Ica
interesados el Importe de A u puPlicacian 6 ge-
nnticen el pago, ä razón de 25 céntimos da pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de ntl-
meros sueltos adte céntimos de peseta,
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PARTE LiFICIAL

Presidencia del Cuajo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guercle), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR, ei Princi-
pe de Aaturias é Infantes, continúan bin

novedad en su importante selnd.
De igual benefitio denota ' . ins &mas

eersonss de ia Augusta Real Familia.

(aG t ceta» 23 Enero 1918)

Vicepresidente, don Preccisco Javier
Carrillo y Carrillo.

Adjunto primero, don Joaquín Aterí
Loe,- z.

Suplente primero, do e Adollo Raba-
dar. Lopez.

Adjunto segundo, don Federicei Bravo
Calvo.

Suplente seguncio, don JosA Perras Ma-
11 din

GOBIERNO CIVIL

e1tOVINC1A 	 CORDOBA.

I

VILLAR ALTO .

Distrito primero

Anjeintos. don Gianzalo Fernandez Go
inez y don Teodoro Fernanetz Gornez.

'Suplentes, don Vicente Arias Morano
y (ion Brindo Arias Garcfs.

Distrito regando

Adjuntos, don Calixto Gemez Garcie
dop. Laoncio García Sanchez.

: 	 Suplentes, don Sane.his Sanchez y San-
, diez y don 	 Sanche:z Valverde,

LUQUE

Distrito primer:e—Sección primera

Presidente, den Francisco de Salee Mo-
lina Escetnilla.

Viceereaidente, don Rafael Er idaign •

Suplentes, don Rafael Caballeto Perdo
y don Emnio Jiménez Caballero.

AÑORA

Distrito priruero.—Secciáa Única

Adjuntos, don Pablo Lopez Herruzo y
don Miguel Msdrid García,

Suplentea, don Mariaoo Sanchez Ma-
drid y don Braulio Lopsz Gie

2istrito asgrando.—Seccinn neica
Adjuntos, don Barto:omé Benitez Gar-

cía y don Manuel Bravo Ce.ballero.
Sup;eistes, don Antonio Lopez Gil y

don Bartolomé Bjerano Rodrignez.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Distrito pri m ero. ---Sección prieneia

Piesidente, don • Ju l ián rniamilios Pe•
lomo.

Suplente, den 'Francisco Varo Gte..
nadas.

Da LA-

Zafra

don Cristobal To-

Co el6n

Juan Miguel Lu-

ri&

pa'

aug

un.

Sección seger Ja

Presidente, don Francisco Carrillo Or.
donen

Vicepresidente, den Agapite Fsane

Oca:e
endijrndétnobtop. rimero, den Antonio Aran-da 

Soplente primero, do /tefe& Zafra
Lopez.

A.cinntto segundo, den Diego de Arcos
Molina.

Spe.nte ssgund, , den ‘11;: ntio Ser a-

no Pérez.
VILLANUEVA DEI. DUQUE

Dial no printern,—Secvinn primera

Adjuntot, don Donanl Ginzatez Pian.
mo y cien Francisco Arévalo Rornsro.

Sapientes, den jacint. Mernme Monte-
negro y don Slmeón Mutsoz Prieto.

Sección segunda

Adjuntos, don Juan losé Gionzalez pa-
lomo y don Juen Lem' l Jsrade.

Suplentes, don Rafael Moya Deblecio y
don Frencisee Rentero Fernandez.dun Menuel de la

Circsdar núm. 307
Relación de loe Anjuntoe propietarioa

y ntefneniea de Meses electorales hechos
por les Juntes minnicipsles del Ceso que
á conor nacien se expresan:

(Continuación)

ESPIEL

Distrito primero.—Sección únicas

Presidente, dur. Maectte Jiménez Mermo
Suplente, don Amador Pérez Abril.
Adjun tos, den Epifenio Nevado Al-

magro y don Juan Meneo Berbero.
Supientes, oo Toé knéeez Meneo y

don Ernesto Lopez de ia Torre.
Distrito segund .—Sección única

Presideete, don José Alenicie Pérez.
Suplente, don Gregorio Pervivo San.

chez. 	 . •

Adjuntos, don José Morales Llanera y
don Enterito Montenegro &icen°.

7

Sección segunda

Presidente, den Francisco Migue Alar-
cióts 1!.xp6site.

Suplente, don Jrné Matisa Sanchez
Mnreeo.

Diatrito segundo.—Sección primera

Preaidente, don Isientro Arévalo Ro-
mero.

Supinate, don Eduardo Romero Leal.

Sección segonne

Presidente, don Miguel Granados Ro,
drignez,

Suplente, don Pedro Pozuelo Ruiz.

VILLAHARTA

Distrito único... Seccinn única

Adjuntos, don José Melero Rodrignez
y don Victor Malero Rodriguez.

Suplentes. don Devid Gonzalez (an
y don Enea Gonzalez Pedrazn,

Garcia.

Adjunto primero, dot Miguel Aguile-
ra Ortiz.

Su :nente primen), don Joaquín
Looez.

Anjonto segundo, don 8 d 'anee Ario
ne Otiz.

Suplente segundo,
tres Ortiz.

Sección segande

Presidente, don José ebria
Marzo.

• Vicepresidente, don
que Gutierrez.

iseljunto primero, don S .kraalian ¡gai •
lere Serrano'

Suplente primero,
Torre Cañete.

A junto segundo, don Rogelio Medra
Gel dilo.

Suplente negando, don Francisco To-
ledo Laque.

Distrito segondo.—Seccinn primera

Presidente, ion Enrique Jiménez Ame-
res.

e,

, 	 Distrito seguedo.—Sección primera
, 	Adjuntos, don Regelin Fernandez

imez y don Juan Lopez Mariliu.
Suple.ntes,don Gin dido Rodriguez Per .

nandez y don Pedro Martín Funes.

Sección segunde

Adjuntos, don Juan Hernazo Torres y
don José García Tags:ta.

DE LA
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Ministerio de Haciend2
--

REAL ORDEN

! sos, términos posesorios y ene prórrol
, o torgados A l os frncionarios dependí(
.. tes de este Ministerio; ordenando ta

Wat, cine todos ellos ae bailen reintegra.

i dos á sos respectivos cargos e : día VI de
' Febrero pr6xinso, y que los Jefes de los
' C ...ntros y los Delegados de Haciende ce.

muniquen ä este Ministerio haberse cum-
plido lo dispuesto en la presente Real

ord an.
De Real orden lo digo' ä V. 1. pi

jo conecimiento y densas efectos. D
guarde a V. I. muchos arfen. Madrid
de e nero dc 1918,

1. VENTOSA,
Señor Subsecretario de este Mimisterio

(«Geceta s 20 Enero 1918).

Tesorería de fkciend2
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 291
erl. jo t

Per la Tesorería de Hacienda de Mi-
liga se ha dictado con feche 5 el ao.
rrieate mea providencia de apremio de
primer grado en el expediente que por
Defraudeción se sigue contra don Amada
Feliá, vecino de Puente eaeuil, por la
cantidad de 6 63740 pesetas, correspon-
diente al presupuesto de 1917..

Lo que se anuncia por medio del pre-

sente, haciéndese trabar al intereaad que
si dentro del término de tres días, a ceo-
tat desde la inserción del presente ea
este periódico oficial, no verifica en el
Tesoro el ingreso dei principal y abrirla
al Agente Ejecutivo el importe del 5 F or
100 en que consiste el apremio de pri-
mer grado, sa decretará el de segundo
con el recargo del 10 por 100 sobre la
Cuota.

 16 de Enero de 1918.—El

Tesorero de Hacienda, Eduardo de la
Vega.

lame. Sr.: Decretada la disolución del
Congreso de Ion Diputados y de la parte
electiva del Senado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
declaren ceducadaa les licencias, perola
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BOLET IN OFICIAL DE LA 1, PROVINCIA DE CORDOBA

12.11.1.•sn

Suplentes, don Pedro Pozuelo Ruiz y
don Manuel Mansilla Ruiz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Distrito primera—Sección primera

Adjuntos, Marquez García Francisco
Baldonalro y Marquez García Ciriaco.

Suplentes, Ledesma Capil:a Manuel
Toma y Laque Aranda Francisco.

Sección segunda

Adjuntos, PAlomo Murillo Juan y Maya
Luna Angel,

Suplentes, jurado Velasco Esteban y
Guerra García Manuel.

Distrito segunda—Sección primera

Adjuratoa, Macillo de Benito Manuel y
Perora Benavente Valeriana

Suplentes, embalo:ro Gil Gregorio
Antón Martinez Juan de Dina.

Sección segunda

Adjuntos, Peaiaa Moreno Andrés y Ma-
taos Ropero Victor.

Suplentes, Ferdandez Gil Bruno y Lu•
que Aranda Jusé.

Distrito tercero.—Sección primera

Adjuntos, Sanz Caballero Galo y Perea
Perea Fraricieco.
Suplentes, Gallego Sanchez-Villerejo

Feliciano y Blasco Perea Manuel.

Sección segunda

Adjuntes, Rea Benevente José Ma-
tías y Martín Carracedo Fiorencior

Suplentes, Fernandez Moniato Pablo y
Laque Barea Florencio.

Distrito cuarta—Sección primera

Adjuntos, Navarro Batallo José y Mar-
quez Batea José. 	 a

Suplentes, Franco Fernandez Antonio
y Lopez Ropero Juan Cruz.

Sección segunda

Adjuntos, Munnz Diez Miguel y Mar-
quez Barbero Juan,

Suplentes, • Gornez Ramírez Bartolomé
y Luna Ruiz Pablo.

ALMODOVAR DEL RIO

Distrito primero.—Sección única

Adjuntos, don Manuel Zurita Ruiz y

don Luis Natera Morales.
Suplentes, don José Guzmán Ruiz y

don Ricardo Ruiz y Ruiz.

Distrito segunda—Sección única,

Adjuntos, don Manuel Guzmán Ponce
y don Placido Muan z Alvarez.

Suplentes, don Rafael Revuelto Carne-
ar don Juan Gil Zurita.

ENCINAS REALES

Distrito primera—Sección única

Adjuntos propietarios, Mufiaz Vida
José y N . varre Arjona José.

Adjuntos suplentes, Jiménez Ramírez
José y Jimanez Guijarro Juan.

Distrito aegando.—Seccióta única

Adjuntos propietarios, Moreno Gonza-
lez Criatobal y Moreno Barrera Andrés,.

Adjuutos suplentes, Luque Cabrera Jo.
sé y León Bmgilios Francisco.

CONQUISTA

Distrito única—Sección única

Presidente de la mesa, don Francisco
Boenestado Mofioz.

Suplente, don Joa6 Sanchee
Adjuntor

gueto García.
Suplentes, don Rufina Sanchez Caveroa

y don Tos Sanchez Pablo.

TORRECAMPO

Distrito primera—Sección Quin

Presidente, don Antonio Campos Or-
tega.

Adjuntos, don romas Montero Cam-
pos y don Vicente Marquez Risquez.

Suplentes respectivos, don José Ala-
millo y Alarnitin y don Juan Herrero
Ranchea

Distrito segunde.—Sección única 	 1
Presidente, don Francisco Caelizaces

Campos.
Adjuratoe, don Esteban Remero y Ro-

mero y don Juan Marquez Sampa yo.
Suplentes respectivos, don Juan Ala-

millo Romero y don Sebastiän Alamillo
Jurado.

(Continuará).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Ittmo. Sr,: Habiéndose e.licitado por
varios industriales dedicados ai comercio !
al por mayor de carbón vegetal la apli-
cación ir este combustible de preceptos !'
del Real decreto de 13 de Diciembre al- I

timo, a fin de evitar et constante encare-
cimiento que experimenta por la cotiza-
ción abusiva cie que vienen siendo objeto j

los talones de las expediciones por vagón
completo de esta clase de mercancía por i

personas ajenas ä este tráfico y que no
estando ismormadari legalmente para rea-
rizarlo, sóio estimulectaa por ei creciente
lucro obtenido con estas operaciamen
dedican ä él con evidente perjuicio del
consumidor,

S. M. el Rey (q, D. g), ä propuesta de
esa Direccian Genera., he tenido ä bien
disponer que sean aplicables al tráfico de
carbones vegetales los articulo 1.°, 2.° y
3.° del Real decreto de 13 de Diciembre
de 1917, imponiéndose las amojones a los
infractores, sean Empresas, particulares 6
funcionarios, en la forma que determina
el articulo 7.° del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos ajos, Madrid 8
de Enero de 1918.

Señor Director general de Obraa Públi-
cae.

	
ALCALÁ ZAMORA, 

1

(cGaceta» 9 Enero 1918).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Presidencia del Con lo de Ministros

emanaría general de ÁlLbanw

technienion
liabiéactoaepademizia varios errores ma-

teriales de copia en la Circular de esta
Comisaría insarta en la Gaceta de ayer,
se reproduce a continuacian atebidarmente
rectificada:

CIRCULAR
Las constantes quejas que se reciben

respecto de dificultades que se cfrecen en
esta Corte y en toda Banana para el ebria-
tecimiento de cerbón destinado a: coline-
al() doméstico (cocinas y calefacción),
obligan á esta Comisaría á la adopción de
medidas que tiendan rapidamente a evi.
tar que continúe este edad° de Cosas, que
tan grave daño puede ocasionar el 'Alp a-
ca; y sin que ello sea obstáculo para con-
tinuar con la misma decisión que hasta
ahora las constantes gestiones que se vie-
nen realizando cerca del Ministerio de
Fomento y directamente de las Campa-
a jas de ferrocarriles, encaminadas i con-

seguir la normalidad ele /es transportes,

con esta fecha, y en virtud de las fecal-
tadee que me concede el Real decreto de
3 de Octubre último, he acordado lo si-

guiente:
1.0 Sin perjuicio Le que los interesa-

dos, dentro del lapso fijado al efecto,
cumplan lo que determinan el Real de.
creto y la Real orden del Ministerio de
Hacienda de techas 21 y 28, respectiva
mente, de Dicasmbre próximo pasado,
todos los particaleres y dueños de alma-
cenes y establecimientos donde se guar-

den 6 expendan por mayor y menor car-
bones minerales y vegetales, presentarán
en los respectivos Ayuntamientos en el
plazo de cuarenta y ocho horas, á contar
del día en que se haga pública la presen-
te diap psición, declaraciones juradas en

l as que, chita/hades, por clases, se harán
constar las respectivas existencias de com-
bustible que tengan en su poder, preci

sande. á la vez el sitio en donde radi-
quen, ion locales donde se guarden, el
precio I que lo adquirieron y los com-
probantes degastes deat ansporte y arras.
tre.

2.° Loa almacenistes al por mayor no
podrin negarse, bajo ningdn pretexto, ä
vender el carbón que con destino á osos
domésticos soliciten !os detalliaters, los
cuelen ä su vez, tampoco pueden negar-
se en ningún caso ä expenderlo al públi-
co que lo demande para les indicados
E1809,

3.° Que siendo preciso reconocer que
no kan sido en general respetadas—lo
que ne ocurrir* en lo suceaivo—las tasas
establecidas para los carbones por las
Reaies órdenes de 28 de Noviembre, 9,
19 y 22 de Diciembre de 1916, el precio
máximo de venta hasta tanto que en pla-
zo brevísimo se fijen las nuevas tasas para
los indicados productos, será á precio de
cesto, en el que se incluir los transporten
y arrastres, risas un 15 por 100 de mar-
gen como beneficio industrial.

4, 0 Tan pronto como sea establecida
la nueva tasa, loa carbones, desde el día
ea que aquélla se pringa en vigor, se ex-
penderisa ä los precios que en la misma
se iaera, cualquiera que sea la fecha y
condiciones ea que loe hubiesen adquiri-
do los almacenistas y detallistas.

Ee e Quedara abierto en los Ayunta-
mientos un Registro de reclarnacionea, y

a vez beata», en el mismo die que se
reciba, !a debida ccmprobación, emvarán
los antecedentes 11 Gobernador civil de
la provincia respectiva, el cual exigir en
su caso las correapondientes responsald •

lidades, dando cuenta ä esta Comisaría
general.

6.° Lna infrasitoree de éstas disposi•
cienes serio objeto de lea sanciones de
que trata el articulo adicional de la Ley
de 11 de Noviembre de 1918, y castiga-
dos, la primera vez, aun la multa de 500
pesetas, la . egtanda con la de 2 500 y la
tercera con la de 5.000, pasenaoee
consigni nte tanto de celara á los Tribu-
na lea.

Lo que traslado ä 7. 8. para su corso-
cimiento y cumplimiento. Madrid 7 de
Enero de 1918.—El Comisario general,
Luis Silvela.

A los Gobernadores civiles, Presidente'
de las Juntas provinciales de Subsis-
tencias.

(«Gacetas O Enero 1818).

i 	
Núm. 292

ni d. 1 o t *o
i Habiéndose librado certificación eal

concepto de Derechos Reales contra d
I Francisco y don Alfonso Campos Qae,

do, vecinos de Ro e, por la cantidad
15'17 peseros cada uno, correaponiiel

!! al presupuesto da 1917, se ha dictado í
i esta Tesorería la pi °videncia de apree
1 de prim r grado.
1

i
Lo que se anuncie por medio d el la

% gente, haciandone mell ar 4 los interesa(
i 

que ei dentro del término de tres días/

contar desde la inserción del presente
este periódico oficisl, no verifican en

1 
Tesoro el ingreso del principal y sbon

; al Agente Ejecutivo el importe del 5 r
1 100 en que conalme el apremio de p

mer grado, se decretara el de segun
con el recargo del 10 por 100 sobre
cuota.

1 Córdoba 16 de Enero de 1918. --
Tesorero de Haciende, Eduardo de

1 Vega.

1

e

Pablo.

propietarios, don Jasa
rreguero Cabrera y don Norberto Borre-

Ministerio de Cultura 2024
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a 	 Jefatura de Minas 	 ! AYUNTAMIENTOS
Da LA

4 	 ' D. Juan Pareja CalvoPROVINCIA DE CIORD•BA ; 	 BENAME11.—Núm. 244del +

Núm. 280 	
D. n Franciaco Ramirez Moreno, Alcalde 1

José Luis Pareja Díaz
arte

! 	presidente del Ayuntamiento conatitu- Manuel Pareja Díaz
Número del expediente 7.7nä 	 I 	 cional de esta villa. 	 Casto Pareja Porras,i ido 	 -

rtni- 	 'Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe i 	 Hago saber: que la Corporación muní- 	 José Difteria Pareja Perras
riel Distrito Minero de Córdoba. 	 Florencio Pareja Sanchezcnos 	 ' ipal de mi p reaidencia, ha acordado ajar

1ien. Hago saber: que por don P 	 en cuatro el número de Secciones en que
ablo Sin- 	 lean Pulido Maleen .:

; 
am- 	 diez Jiménez, vecino de C6rdoba, se ha

ha de dividirse este t érmino municipal 	 Pedro Pulido Porras

I s
;ra• 	 presentado en el Gobierno civil de esta para el sorteo de Vocele asociados, que

	 Jos6 Re rnirez Ruizde 	 provincia una inatancia fecha 14 de Ene- 
L con e/ Ayuntamiento han de constituir en 	 Manuel Rodriguez Brabolos 	 ro de 1918 solicitando se le concedan 106. 	 Francisco Mantsel SanchezCe • 	 el presente atan la Junta municipa l ; ha.pertenencias de la mina denomiracla «La ,un- 	 ; blenda asignado ä cacle una de ellas, las çe;

mino de Aclaman y pa r je conocido por
JoanminoPon ecoeal i 	

;

Suelte», de mineral hulla, sita en el tér-

;
, callea siguientes:

l 	 Sección primera 	 I 	 Agustín Bares Perez
dala

Miguel Pedomino Serranoebeo, Gracia, é Igleeia•19 > 	 chica.y Peñón Blanco, lindando siempre ' 	 Ramita Perez Bermudez
t

	i 	 Sección segunda
por E. y N. con la mina « Erice), núme- 	 Vicente Rodriguez Ramírez

:

	

t 	
Eras', tierie, Horno, Marques a y Navas

	

ro 7112; cuyo registro le ha sido adnaiti- ! 	 Sección tercera 	 Francisco Cabello Aguilera/do por decreto del señor Gobernador de t Artacho, Canean, Pasito y Remedios. 	 - Hilaría Cabello Onieva
17 de Enero de 1918, selvo mejor riere- i

	

j 	 I

1" ä 	 a 	 ' 	 a 	 1"

E. 14° 5, S. Z00; Mun 	 José Pando Hidelgo 	 64 79icipal, se hace público con el fin de 1,de 2. 	 3. S. 14° 6 O. 200; de 3 • ä 4. 

Ida

	

	
Aguatin Nieto Fuentes 	 56 52 i

Lo que se publica de orden del señor t

ALMEDINILLA. 	 ¡ 	 Roms,, Ramirez Pa lamino 	 55 88 4—Nürn. 118	 ,,

e .	 ra que en el término de treinta días pue--Luis Jimenez Reyes 	 53 92i ríos en la elección de Senadores, que 1t

loa
•

que eat 	 iimedinlia 3 de Enero de 1918.--Elce 	 ' cumplimiento del articulo 25 de la Ley
1crean con derecho

•

Ley, se
.

2

el 	 geniero Jefe, Luis Espina y Capo.
D. Jos6 Ariza García 	 ! 	 MONTEMAYOR.—Nfim, 119I

i 	 Rafael Bonilla Alcaide 	 vecino! mayores contribuyentes que tie- 	 VILLANUEVA DEL REY
lo 	 Núm. 166 

-1

) 	Relación de loa señores Concejales queEl 	 iner concurso de proposiciones libre, ve- 1 	 Antonio Vigo!
t 	 • 	 Señores Concejales 	 componen el Ayuntamiento de esta villa
1

a 	 rificado en este. Estab'ecieniento para ad-

3

1

Secci6n Santiago Ruiz Canocuarta1	 cho, bajo :a sigu'ente designación: 	 Juan Hidalgc Sanchez
1 	 1
l A.ntecatit a, Nueva, Pilar, Juan José Espe- ;

Hi
,ara Convent o de San Francisco 	 Comprende Aguilar, Padre Es-•

t 	
Antonio igo Campañ

jos 	 del Monte y Cerro de Las Vivares, Nava 	 '
;

Se tendrá por punto de partida la 5.° Jaiiin Jimenez Munozjo, Sol, y San Rafael.
Jestaca de «Erica», núm. 7112. Desde el i, Lo que en cumplimi ento de io die- i 	 Julio Murioz Montes

punto de partida al N. 14° 5‘ E. se me- 	 Antonio Perez Muñoz
i

puesto en el articulo 67 de v igente leydir 500 1.' 2. 1na,, de ä
lao

Dehesa dei
tea de

Pesetas

102 77
107 20
129 16
195 76

152 30
111 74
120 97
118 59
105 93
106 42

148 57
967 37
90 72
90 36
90 29
82 29

83 01
79 '77

75 16
79 03
61 69
65 35
67 39
64 44

:!0-
15' 0.700, y de 5.° ä Pp. E. 14° 5' 1Benamejí 14 dS. Julian Siles Villar 	 65 18 I

de 1000 e Enero de 1918' 	.-a- 1
!para cerrar el t'alienado. 	 , Francisco Ramirez.er perímetro

que en el término de ocho Juan de Dios Roman Muñoz 09días, puedan ,68O. 14° 5 N, 1300; de 4.° R 5. 3 al N. 14' José María 1presentarse reclamaciones. Sanchrz Castillo 	 60

e'la 	 Gobernador por medio de este edicto pa- i 1 	 José Sanchez Lopez 	 55 41Lista de eeictores para Comprornisa- ¡

YEGUADA MILITAR que forman ester 	
'

c 	 i

.i. 	
, 	 • i 	 Ricardo Cuenca Petez 	 i Ayuntamiento y cuädruplo número det--

lo para ello.

	

	 i Alca/4e, José Ariza.—E1 Secretario, Gre-1 Electorsd de 8 de Febrero de 1877.

reclamaciones, confor-- 
forma el Ayuntamiento de esta villa, en 	 .

i 	 I 	 Manuel Díaz Ariza 	 45 10e-
me al articulo 24 de la t

Córdoba 17 de de 1918.-1111n- : 	 ) gofio Zamora.a
Señores Concejales .

Enero

a a

dan producir sus

Justo Siles Villar 	 $ 	 Li ata de los señores

a 	 ..a.raeUtetelcdcis 	 , 	
Leonciu Sanchez Ceca 	 nen derecho ä votar Compromisario:: pa-

.Núen. 121
;Habiendo sido cieclerado dernerto el pri- Alfredo Serrano Lopez 	 ra Senadores en el ano1 corriente,

1

Oficial Pagacier, Angel Noville.—V.° B.° 	 Juan Mainz Serrano 	 186 98 Lt 	 Enrique Carmona Mata 	 281 19 ,
El Teniente Coronel primer Jefe, Portal. 	 José Nieto Cervera 	 108 33 Lorenzo TorreNadales	1 	 247 26 1

ti 	 i 	
s 

i

tadas eficine 	 diaposición de Ion propo- Manuel Pareja Porras 	 226 58 i D. José María Galán Varona 	 915 71 	 Antonio Risquez Gonzalezn á

nentes. 	 Gregorio Zamora Sanchez 	 240 	 if 	 Antonio Rodriguez Córdoba 	 Mayores contribuyentes y cuotas que ea

	

Los gastos de inseación de anuncios y 	
-

Manuel García Ariza 	 111 30 /, 	 Nadales 	 692 19 	 tisfacen.
los de transporte y acarreo de lita citadas 4

Juan Hidalgo Campana 	 112 49 i . 	 jaidoro S. Carmona Mata 	 678 24
1

espeeiem hasta los elrnaCenea del Cortijo Antonia Jaén eluda 59 1

	

f 	
Antonio Carmona Carmona 346 29 D. Manuel Lopez Herrera 	 1204de Mingaboves, serin de cuenta de loa 	 47

I 	 Antonio Muñoz Pareja 	 106 86 I 	 Fernando Díaz Moreno 	 805 17 	 Francisco del Rey Berengena 808 58vendedores.

175

	

i 	

taf

- Cano Tardasegundo corleara ° snn late mismas del jade 	 PesetasPedro Montes Malagón 	 243 40 i Manuel Lopez Cabreramero, estando ei aniego de elias en las ci-

José Carmona Grasadiez clima, que empeta yán e ~tarase des- Ele Luis Abril Leen 	 541 81	 C 	
Francisco Romero Tarda1

de el sigunmie el en que aparezca inserto I 	
José Bermudez Aguilera 	 418 18 i 	 Antonio Marín Romero 	 Andrés Mariani. Riaquez

este nuevo anuncio ett el. 1301.grea OFICIAL 	 Cristolaal García Cestillo . 	 332 90 i 	
Rafael Jimenez Apilar 	 José Montero MG:fin

de este provincia. 	 Domingo Multoz Jimenez 	 306 26 i Mayioarcese:untribuyentes y cuotas que aa- i 	 Antonio Lopez AgudeloLas condicio rees en que se ceteb-a ente 	 Jean de la Terre Gijón 	 311 09 	 Rafael

misma, con casa abierta, que tienen de-
huata fin de Febrero próximo, se anun .. ia I 	 Juan Díez Agalera Antonio Varona Jimenez 	 recio ä elegir Compromisarios para Se-

panteeceares ! Una vacante
1

por el present-. para que los 	 Juan Díez Jurado 	 nadores en el presente ano.
de dichos artículos que quieren ofrecer-

Señorea Coucejales
Juan Llamas MorenoMayores co nribuyentes y cuotas . ue ea- i

los, puedan presentar sus proposiciones
	 tistacen 	 C rloe Jalado Requena 	 D. Francisco Herrera Cebellinasen las oficinas de esta Yeguada Mi l itar ; 	 Pesetas 	 Antonio Moreno Castro 	 Juan Gonzalez Cabrera(Cuartel de Regina) dentro dan plazo de

de cebada y 441 de babes, cpse precisan :

quirir 266 quintale/ mdtriems de avena,250 1 Domingo Muñoz Ramírez1

Taenito García Brial/ 	 ll D. Salvador Varona Jimenez
José Varona Jirnenez 	 buY

y cuadrup.o número de mayores contri-
entes de este término, vecise a de laSeverieno Bajo GarciaPedro García Serranopara suminietrar al ganada de: mimo i

iCórdoba 11 de Enero de 1918.—E1
Muñoz Perez134 71 	 Tristán Carmona Serrano 	 281 55IAntonio

Rafael Berengena Redondo 	 708 08
Francisco Peñas Cabrera 	 667 08
José Berengena Redondo 	 663 34

Peeetaa

Peseta.

3 D. Rafeel Carmona Higuera 	 23366
Manuel Galin Mata 	 183 15
Rafael Luque Gomez 	 162 55
Aurelio Fernandez Requena 129 23
Antonio Galán Arroyo 	 128 06
Antoeio Torres; Galán 	 121 78
Pedro Carmona Nadales 	 102 73
Fez asado Moreno Mata 	 99 59
Jaisé Moreno Luque 	 99 57
luan José Siles Nadales 	 87 51
Juan Torres Galan 	 82 40
Fernando Moreno Lupue 	 80 03
Mariano Llamas Montilla 	 77 49
Joaquín Gomez Jurado 	 77 02
Antonio Varona Berra! 	 75 95
Miguel Torres Jimenez 	 72 67
Juan María Mata Partera 	 72 20
Toaquín Ro d rignez-Córdoba-

Laque 	 70
Anteojo Nadales Carmona 	 67 63
Angel Galán Mata 	 64 27
Francisco Mcneno Mata 	 59 40
Juan Alcaide Marín 	 56 90
Jolian Castro Aguilar 	 65 42
Julián Gomez Ortega 	 53 49
Francisco Cabello Laque 	 52 40
Car/os Crtreiona Serrano 	 52 31
Amador Moreno Cabello 	 51 98
Fernando Moreno Legue 	 51 49
Saivador Carmona Serrano 	 50 88
Rafael Barranco Espejo 	 49 31
José Gomez Alferez y Gomez 49 15
Juan Nadalea Moreno 	 46 98
Bartolomé Mata Carmona 	 46 75
Juan Mata Mata 	 43 72
José a'anchez Nadales 	 42 73
Rafael Jímenez Carmona 	 40 72

M y' ntemayor 1. 0 Enero de 1918.—El
Alcalde, Sanrador Varona.—E1 Secreta-
rio, Juan P. Carmona.
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D. Julia Barba Herrera

Ignacio de; Rey Barba

Antonio Garcés

Diego Ledesmi García

José Lo pez Gomez

Joaquín Berengena Reciendo

Antonio León Gil 	 888 16 •bién cita el mencionado la iego.

Srnliago Ieiguez Culzadilla 311 92 	 Este depósito se entendera como ga

An oreo Molina Torres 	
283 85 Tardía al cumplimiento del corre pon-

'ideando Lopez del Rey 	
255 63 diente contrato, caso de que fuero s acep-

tada la proposición. En caso contrario, y
Francisco Peñas Caballero 	 268 57 • en el acto, serán devueltos estos depó•
Antonio García Barba 	 228 66 sitos.
Antonio Bravo Tenencia 	 921 70 	 Pera ei ceso en que dos 6 ma propo•

Lorenzo Ri (pez Carrasco 	 203 48 siciones iguales dejen en suspenso la ad-

Simón Barrio Maqueda 	 1.88 49 , jedieeeióni en ei mismo acto y durante

	 pemetaa uno (todo en letra), econa-

., número 	 , expedida en 	

como el úneme recibo de la contribución

375 76 industrial que re correspenda satisfacer

Los artículos que ofrece proceden de

	 (ei punto que sea).
(Fecha y firma).

Obtervacionea.---S i la proposición ne

se extiende en papel sellado, deberá serle
en otro de igual tamaño y edheríraele la

póliza correspondie nte. Si se firma por

poder, se expresará como antefirma el
nombre y apellioos del poderdante 6 ei

titulo de la casa 6 razón social.

170 13 
quince minutos se abrirá una licitación

160 26 por pujas g la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicancioae

157 46 1 al que mejore mas la suya. Caso de que •

1 66 87 ; la igualdad subsistiere, pasados los quince

147 21 [reputol citados se decidira por medio

139 03 de sorteo la adjudicación. Esta, un todo

138 06. 
cado, será hecha ai que presente la mejor
proposición, ajustada siempre 	 las con-

131 85 diciones del concurso.

126 52 .; 	 Con arreg o g lo que determina ei ar •

122 83 tímalo 51 de la Ley de Contabilidad de la

Antonio Redondo Escribano 116 95 Haciende pública de 1.° de Julio del año

José Cabezte Megarin 	 109 32
• 1911, si el rernatante no cumpliase las

Juan Berengena Paz 	 106 98 1 
condiciones que deba linear para la ce-
lebreción del contrato 6 impidiere que

José Cabrera blarquez 	
99 13

éste tenga efecto en el término señalado,
Tiburcio García Herrera 	 96 16 se anulare el remate e costa del mismo

José Romero López 	 94 96 rematante y en la forme que previene el

Leopoldo Cana Tarifa 	 94 06 citado articulo 51 de la Ley.

Francisco Ballesteros Porrireo 90 75 	
Los gastos que.ae originen, cona cuen-

89 77 cia del concurso, de anuncios y cualquier
Pedro Barba García otro que se derive de é , aerän satiefecho •

Francisco García Caballero 	 87 92 por et adjudicatario.
Villanueva del Rey 1.° de Enero de ;	 Sere desechada toda oferta que no reta

1918.- -El Alcalde, Francisco Herrera. 1 na las condiciones marcadas en ei pliego diez de . Noviembre de mil ochocientos

de las técnicas, siendo erbitra la Junte de noventa, respectivamente; en cuyas dili•
este estabieeimieeto para juzgar en ei acto genuias he acordado en providencia de

sobre la aceptación de las proposiciones este dia, comunicar dicho expediente ä
aunque medie asesoramiento de peritos. los herederos 6 causahabientes de ex-

Los artículos objeto de este concurso
son: harina de primera clase para pan de presadaa canaautes, para que dentro del

:horpital, cebada, paja para pienso, sal, término de diez días, contados desde a

; leña rajada para cocinas, leña de jaral

; para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jaben,esperto y grasa para
maquinaria. 	 •

las ..tenciones dei mismo, se hace efiblico
E1 acto del concurso se ajnatere las

por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto los que deseen tomar I

parte en 1.
Ei mencionado concurso tendrá lugar

a las once dei expresado dia ante la Junta
Económica del Perque, y será presidido
por el Sr. Director del extablecimiento, •
sujetándose las condiciones del concurso i

ä las marcadas en los pliegos que se hn-
!leo de manifiesto en las oficinas del ex-

presado Parque ;odos los días laborables, .

%le nueve a trece, y por su mucha exten-

ción no ne pubecan, donde se encontra-
rán , asimismo, muestras de los artículos
fi cuyo tipo tendrán que sujetarse las que

presenten los proponentes
Les proposiciones serán extendidas pre-

viamente en papel de la clese 11.' y con

sujeción al modelo que al pie se clentila,

las cuales se aCOMpaliarCI la cédula per-
sonal del proponente y el último recibo

6ela contribución industrial, según el
concepto por el que se comparezca. Las
proposiciones se entregerir' en sobre ce-

--
Núm. 297

Ele ttIEt*pisa

Debiendo celebrarse en este Parque,
alto en la calle de Tomás Conde, núme-
ro 8, de esta ciudad, el día cinco de Fe-
breio próximo, un concurso pare aqui-
tir artículos de consumo necesarios para

4 	
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Parque de Inteildenia de Cedoba

Juan Berengene Redondo

Juan Lopez Marquez

Eulalio Moya Vaisera

Pedro Goozelez Rodriguez

Juan Manso León

Andrés Viso Lopez

Pedro Garcia Herrete

Pedro García Marquez

Francisco Delgado Cesar

Andrés Peñas Caballero

Peset
- 	

pañarolo en cumplimiento de lo preveni-

644 29

616 33 	

do au cédula personal corriente, de clase

597 36 	
(6 pasaper e de extranjerí a , en su caso, y

521 26 	
ped r nclaristi, tembiée en su caes), aal

338 78 	
según el concepto en que comparece.

' nado, y en el acto de su presentec ión ha

rán entrega los proponentes en la Caja

del eatablecirnie rito eel 5 por 100 a que

ascienda el importe de su proposición,
ra cuyo cálculo servirán de bare los

precios provisionales y que para este solo
efecto e consignan en el pliego de las
condiciones técnicas. Dicho depósito se
constituird en la cierre de valores que tara-

prevenciones establecidas en el Regla-
nido ()relee que si no comparecen, semento de Contratación del ramo de Gue•

era, aprobado por Real orden de 6 de entenderá que estén conformes en la can-

Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley e cela ción de indicados asientos de domi-
Contabilidad de la. Hacienda púb l ica de nio y'se ;levare ä efecto ralle inecripción.
1. 0 de Julio del año 1911 y Ley de Pro- de posesión,
tección i la Industria Nacional.

, 	Dado en La Rarebla catorce de Ene-
Córdoba 19 de Enero de 1918.—El

ro de mil arovecientoe diez y ocho.--An-

toreo Martínez Jordán.—El Secretario,

Erancisco Ruiberriz ele Tu-

Director, José Senchez Gomez.

Modera de proposición

Don F. de T. domiciliado en 	 y Licenciado

con residencia en 	
calle 	 ,número. 	
anuncio publicado en
de is provincia, feche z

1
parte) para la adquisición de artículos
consumo con destino al Parque de Inten-
dencia de Córdoba y de ;os pliega , ' de
condiciones que en el mismo se alude, se

4
compromete y obliga, con sujeción d las
clänsulas del mismo y su naáo exacto cum-
piirniento, 1 facilitar á dicho establerti

cpaintalea métricos de 	miento 	 	 z

, provincia de...
, ertera do dei

el (Boeeena Comer.
tal, 6 , fijado en tal

LA RAMBLA.—Nürta 271

Don Antonio Martínez Jordan, Juez de
pritneta instancia de tata ciudad y su

pedido.
Higo saber: que en este Juzgado pen-

de expediente incoado en el alío mil no-

vecientos ocho, ä instancia de Francisco

Salado Luque, de esta vecindad, para

acreditar é inscribir a su favor la pose-

sión acreditada en que te halita de ca-

sa número cuatro de la calle Pintos, de

esta ciudad, que adquirió en doce de Me

yo du mii novecientos coatro, por com-

pra á Francisca Flores Castro, y cuyo do-

minio aparece inscrito en el Registro de

la Propiedad de tate partido e favor de

Cata ma Castro Nieto y Catalina Flores

Castro, fallecidas el veinte y seis de Mar-

zo de mil ochodentos ochenta y cinco y

Pe

inserción de este edicto en ei Boierniet

OFICIAL de esta provincia, comparezcan

ante este Juzgado á exponer lo que á

sus derechos convenga respecto 1 hr ins-

cripción de posesión aolicitadzi previ-

n'ea.

JUZGADOS

AGUILAR.—Núm. 273

de

e»

a.

Don José Centielo F. de Abango, Juez
municipal interino de instrucción de
ets ciudad y ata partido.

Por el presente, que se insertará en el
Boexelar Oficie', de esta provincia, re-

quiero á todas las autoridades co: la pe-

den, para que practiquen extinta dri-

gencias en la busca y ocupación de un

burro propio de Aciseo Ortiz Pino, que

reseña, hurtado el ea.

mea actual, del sitio Sorrenas,

término de esta ciudad; poniéndole

de aer habitic 1 disposición de este Juzga-

do, con la persona 6 personas en cuyo

poder se encuentre, ni no acreditan su

legitima adqeisición.
Dado en Apilar ä diez y siete Enero

de mil novecientos diez y ocho.—José

del Castillo.—E1 Secretario, Timoteo Sea-

cbez.
Señas

Un borre de quince

l t / 1 metros y entero.

LA RAMBLA.—Nü rn . 286

Don Antonio Martínez jorctir, Juez

instrucción de este partido.

Por virtud de !a prerente, ruego y ett•

cargo ti todas lab autoridades de le na•

ción, se sirvan disponer que poi ros indi

viduos de la policía judicial se prectiquer

diligencias p rs la busca y ceptura aie

rematado Luis earcit Sanchez, de cua

renta años, hijo de Marcelino y de Tere•

sa, viudo, natura; Luque, vecino cb

San Sebastián de los Ballesteros, erreees

do y cuyo metuat paradero se ignora;

caso de ser habido lo remitan a dispo

sición de este Jczgedo á la cgrcei du cal

partido, con e. fin de'que cumpla la pe

na que le ha sido impnesta en et soma

; reo que ae le ha seguido por detenerle

: arbitraria.

Dada en La Rambla á diez y ocho d

Enero de mil novecientos diez y tache

; —Antonio Martínez Jordán.—E1 Seca

tarjo, Licenciado Francisco Ruiberoz d

Torees.

Adnimiseacioll

Citaciones y- ¡emplazamientos e
materia criminal

continuación se

toree del
Cabe

años, .perdo, con

le

Bajo apercibimiento de ser declarados
rcebeides‘ y de incurrir en las denlas
responeabilidudes ' legales, Ce no pre.
aenterselos proceeadoe que c contjuo
ción ee empresare en . el plazo que se
lea fija, 1 coni.e r. desde el día de la pu»
blicaceee dec reirrecio ett este PeriSida a
oficial y elite 01 Juei ja Tribunei que
se zereala, se Jra eita e llarne y emplaza,
crecargandose tuaes las Au:-oridadea
y agente"; ele la Policia judicial, proce•
dan a la bucs, - captura y • irouclaccióri
41 ,,, aquéllos, puniendolos 	 dieposiciói
de idrsic.h: Juez 4e 5 ;12.eiy‘. u.8111, es

de

Enjuiciamiente 	 466 *de/ Cle

digo de )1:tiricia. Mutter y 36'1 de in

de Enjuiciamiento Militar de Marina.
Núm. 247

NUEVO MAÑAS, Vicente (a) Monte

chico, de veinte y cuatro años, .hijo de

Vicente y Narciaa, soltero, vendedor, t

tural de Azuaga y vecino de Pueblon'E

yo del Terrible, algo chato, con ineto

ción; comparecerá ante el Je,zgadc

, inetrucción de Córdoba, dentro del lée

mino de diez dice.

Imp. «La Opinión>, Brautio Leportilla
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